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	Caso Núm.
	

	
	
	
	
	

	Parte Peticionaria
	
	
	

	En interés de:
	
	
	Sobre: 
	Detención temporera de veinticuatro (24) horas

	     
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Artículo 4.13 de la Ley Núm. 408-2000, según enmendada, Ley de Salud Mental de Puerto Rico.

	(Persona para quien se 
solicita la detención temporera)
	
	
	

	Ex parte
	
	
	

	

	ORDEN DE DETENCIÓN TEMPORERA PARA
QUE LA PERSONA SEA EVALUADA POR UN (UNA) PSIQUIATRA

	

	Celebrada la vista en el día de hoy, comparecieron:
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	Luego de evaluar la petición y la prueba presentada por la parte peticionaria, el Tribunal  

	encuentra base razonable para creer que
	     

	
	     Nombre de la persona para quien se solicita la detención temporera

	requiere de tratamiento inmediato para protegerlo(a) de daño físico a sí, a otros(as) o a la propiedad, y no puede manejar su vida cotidiana, protegerse o cuidarse. Por tanto, el Tribunal ordena lo siguiente: Una vez la persona llegue a la institución proveedora de servicios, será mantenida bajo observación. Será evaluada y se proveerá el tratamiento adecuado. 

	

	Si a base de la evaluación, el (la) psiquiatra, en consulta con el equipo inter o multidisciplinario, determina que la persona debe continuar hospitalizada por un término mayor de veinticuatro (24) horas, deberá expedir una certificación médica con tal determinación. El (La) psiquiatra o un (una) funcionario(a) del equipo inter o multidisciplinario deberá orientar a la parte peticionaria o al (a la) representante de la institución proveedora de servicios, según aplique, para que en el término de veinticuatro (24) horas comparezca al Tribunal con dicha certificación médica a solicitar Dicha certificación deberá ser presentada al Tribunal en el término de veinticuatro (24) horas. Una vez presentada la correspondiente certificación, el Tribunal podrá emitir una Orden de Ingreso Involuntario por un Máximo de Quince (15) Días, conforme a lo dispuesto en el Artículo 4.14 de la Ley Núm. 408-2000, según enmendada, conocida como Ley de Salud Mental de Puerto Rico.

	

	Por el contrario, si el (la) psiquiatra, en consulta con el equipo inter o multidisciplinario, determina que la persona no reúne los criterios de hospitalización, se le dará de alta inmediatamente y se le referirá a otro nivel de cuidado, si fuese necesario, y se notificará al Tribunal sobre tal determinación y las recomendaciones pertinentes, dentro de un término no mayor de setenta y dos (72) horas.

	

	Esta persona no podrá ser mantenida en la institución proveedora de servicios por más de veinticuatro (24) horas, para realizar la evaluación, observación y darle inicio al tratamiento.  Esta ORDEN quedará sin efecto dentro de los tres (3) días naturales, a partir de su expedición. Toda instalación o facilidad de salud mental que institucionalice o mantenga un(a) paciente institucionalizado(a) sin que reúna los criterios de hospitalización, incurrirá en delito menos grave, según se dispone en el Artículo 15.03 de la Ley Núm. 408-2000, según enmendada, conocida como Ley de Salud Mental de Puerto Rico.




	
Caso Núm.
	     

	
	

	Los costos o gastos de la persona para su ingreso a una institución proveedora de servicios serán responsabilidad de la familia de la persona y del plan médico contratado, según su cubierta. Si la persona es indigente, carece de apoyo familiar y no posee plan médico, el Estado, según establece la Ley Núm. 408-2000, según enmendada, deberá suplir o costear los gastos relacionados. El Tribunal General de Justicia no será responsable de los costos o gastos generados en el ingreso y estadía de la persona en el hospital.

	

	Adviértase que el Artículo 2.19 de la Ley Núm. 408-2000 dispone expresamente que “[t]odo agente de seguridad (policía estatal y municipal) que le haya sido notificado por un profesional de salud mental, familiar o cualquier ciudadano, del riesgo o amenaza de daño a sí mismo, a otros o a la propiedad, debe de responder a la mayor brevedad posible para proteger las personas o la propiedad envuelta”. En vista de ello y de los fundamentos que anteceden, esta ORDEN será suficiente para que cualquier Agente del Orden Público o Agente de Seguridad detenga y conduzca a la persona para quien se solicita la detención temporera hasta la institución proveedora de servicios designada para que se le dé cumplimiento a lo aquí ordenado, sin necesidad de que se emita un mandamiento de aprehensión adicional.

	

	Por último, se ordena a la parte peticionaria que entregue copia de esta Orden a la institución proveedora de servicios, la cual deberá notificarle lo aquí ordenado a la persona para quien se solicita la detención temporera. La institución proveedora de servicios deberá, a su vez, advertir y orientar a la persona para quien se solicita la detención temporera sobre sus derechos en virtud del Artículo 3.06 de la Ley Núm. 408-2000, incluyendo su derecho a estar representado por un (una) abogado(a) en caso de que sea objeto de una petición de orden de ingreso involuntario.

	

	Notifíquese.

	

	En 
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	, Puerto Rico, el
	  
	de
	
	de
	    
	.

	

	     
	
	     

	Nombre del (de la) Juez(a)

	
	Firma del (de la) Juez(a)


	 








